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DE OFICIO

Provincia ti sus

os veo despues de

ARTICULO

El Subdelegado de Fomento de la 
habitantes.

la
i, aun*

La tranquilidad y el reposo en que 
agitación y el trastornó que el genio del mal consiguió, , 

por poco tiempo, introducir entre vosotros, tienen mi al
ma llena de complacencia y de consuelo en medio de las afa
nosas tareas de mi ministerio. Vuestra sensatez, vuestra obe
diencia á las leyes!, vuestro cumplimiento á los deberes sociales, 
hallan una digna recompensa en los bienes inapreciables de la 
paz que disfrutáis , ,y mirados con el aprecio mase cariñoso pol
la tierna madre de los españoles, por la angelical Cristina, son 
un título mas á los beneficios que su tutelar Gobierno y el de 
SU augusta Hija derrama sobre vosotros y os. prepara con pro
fusión para lo sucesivo. Hay; sin embargo entre vosotros alguno 
que no se, halla bien avenido con vuestro sosiego ; hay, aunque 
pocos, algdnos agentes del desorden, monstruos de crueldad 
,y db dureza-; qüe, enemigos de la patria y de vüestradicha, 
quisieran arrebataros bienes tan interesantes envolviéndoos en 
nufe.vas turbulencias, en nuevos desastres: ¿quienes no arre i? 
ni la< conocida impotencia de sus esfuerzos, ni la horrible pers
pectiva de los males que inmediatamente deben seguir a sus 
bárbaras tentativas. Imposturas, planes quiméricos de política, 
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tan absurdos como desorganizadas las cabezas que los conciben, 
sugestiones insidiosas, noticias falsas y alarmantes, todo lo em
plean para sorprender vuestra sencillez, para separaros del ca
mino de vuestro deber y de vuestra prosperidad; para alejaros 
de la benéfica influencia que en su derredor esparce el Trono 
tic Isabel. Cerrad los oidos á sus seducciones pérfidas; detes
tad sus negras maquinaciones; huidlos como á monstruos que 
anhelan sacrificaros á su furor ciego y delirante. Volved la vista 
á esas desgraciadas Provincias Bascongadas; ved en ellas los 
beneficios con que premiarían vuestra docilidad y condescen
dencia: ved caer sobre sus infelices habitantes el saqueo, la 
muerte, la devastación, desastres sin fin, dignos frutos de la 
subversión y del desórden. No , no temo ver reproducidas en
tre vosotros éxcenas tan espantosas. 'Vuestra sensatez os salvó 
del precipicio en que estuvisteis próximos á precipitaros. Vis
teis entonces una y mas veces el brazo de vuestra Reina Go
bernadora detener la espada de la justicia que iba á caer sobre 
las cabezas de los criminales. Habéis visto despues á"esta aitib- 
rosa madre derramar consuelos sin fin sobre los mismos que 
mas cruelmente la han ofendido; su corazón, todo bondad, 
todo ternura para sus hijos.Habéis visto su ilustrado Gobier
no dirigir sus pasos solo en busca de vuestra felicidad; no es 
posible pues que quepa en vuestros nobles pechos tal extravío, 
tal contradicción y tan horrible ingratitud, que queráis imitar 
á los ,ciegos rebeldes de aquellas Provincias atrayendo sobre 
vuestros hogares los males lastimosos que á ellas están causando. 
No os alarméis con las voces falsas y engañosas que propalan 
los instigadores encubiertos de la rebelión. Vuestras Autorida
des velan incesantemente por vuestra seguridad y vuestro so
siego, y serán vanos todos los esfuerzos de los malévolos para 
ofenderlos. Si á impulso de las sugestiones, ó mas bien de la 
perversidad y depravación propia, algunos malhechores recor
ren el pais cometiendo con el disfraz de un partido toda clase 
de crímenes y violencias; no lo dudéis, la acción de la autoridad 
y de. las leyes les impondrá en breve el castigo que merecen 
y vengará vuestras personas é intereses ofendidos. Para conse- 
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gúirlo con mayor rapidez y oportunidad, es indispensable que 
unáis vucstrós esfuerzos á los suyos y que facilitéis en cuanto 
este' á vuestro alcance su amparo y protección. Si encargáis es- 
clusivamente vuestra defensa á las Autoridades superiores de 
la Provincia, pbr rápido que sea su socorro, podra alguna vez 
no llegar á tiempo de evitaros las tropelías de aquellos bandidos. 
Dispersos estos entre las asperezas y fragosidades de los montes; 
pbdráti acaso substraerse por algún tiémpo de las manos de 
vuestros heroicos soldados. Unios pues entre vosotros mismos* 
defended recíprocamente vuestras personas, vuestras familias, 
vuestros bienes y vuestra tranquilidad disponie'ndoos á repeler 
y castigar los miserables salteadores que se atrevan a profanar 
vuestros hogares con su inmunda presencia, y con solo esto 
evitareis sus ataques, que únicamente pueden ser temibles cuan
do no se quiera oponerles resistencia alguna. Vuestra separa
ción, vuestro aislamiento, vuestra indiferencia en este punto 
serian no solo funestos para vosotros mismos, sino atrozmente 
criünnalcs. Aquellos perversos son tan insignificantes y poco 
temibles por su número como por la calidad de sus personas; 
pero si nq os unis para resistirlos, abriréis una puerta franCa 
á sus delitos; daréis motivo de que otros malvados sigan sus 
criminales huellas, y todos vuestros intereses quedarán espucs- 
tos á Jas incursiones que no será posible á vuestras Autorida
des superiores evitar. Union pues, Borgaleses, tranquilidad, 
sensatez, quietud en vuestros hogares, confianza en el benéfico 
Gobierno que os dirige y en sus Autoridades, y estad seguros 
de que bajo del cetro glorioso de Isabel gozareis dias de ven
tura, de abundancia y prosperidad que acaso no osaríais esperar 
y que siglos hace esperaron en. vano vuestros abuelos. Burgos 
10 de Marzo de 1834.—Manuel de la Rivahcrrcra.

El Sr. Secretario del Consejo Supremo de la Guerra me dice con fecha 5 
del corriente lo que sigue.

»E1 Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra en 28 de Pe
inero próximo pasado, de Real orden , y para que este Supremo Tribunal 
adopte los medios que estime mas oportunos á su cumplimiento me dice la 
siguiente;
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Ministerio de mi cargo e) Intendente de es últimamente decretada,
rificar en ella la quinta de veinte y por efecto de la
respecto á que no tiene noticia a „o» . Provincia ni tampoco de
nueva división territorial deben agregarse a < parecer del Con-
. ,l, pila v conformándose o. 1V1. con ei [mi™los q,.e se segregan de el y c0Mvenicnie. „ir sobre el particular , se
sejo de Ministros a q.u P a sla Hija la reina nueslra Señora
ha dignado reso ver a n ¿ caja U11O de los pueblos que componían la 
Pona Isabbl ii : pnme.io, [ •  -linn nue dieron en la ultima quin-
an ligua Provincia se les asigne, e misil r ar eJ Ejército y ponerle alta , puesto que el número de. hombres para t lorza, el L) 7 P
pie de guerra , es idénticamente el m.smo : segundo^que a k,s a g
mente á la Provincia se les exijan por .gual razon 'o dc d¡u.
que en la anterior contribuyo ca a uno , Verifique , puede el Inlen-
desde luego lasórdenes opo.dvl sorteo'anterior , y ¿n ¿aso 
dente pedir á los Ayunlamien o. Intendentes de las Provincias á que
de necesidad la conveniente no ic¡   tercero, que esta declaración
antes pertenecieron los puchos es ‘ i evitándose con ella
se circule á todos los Subde teaos e °o^ y un¡tormcmente. en todas

ais,,’,«u m“° 
*»*s*¿*±í

SU inteligencia , gobiei no y cumpim P de nucva
concepto de que el número de h.°^‘ede A dé Febrero último , queda sin 
Provincia de su caf go , en ™ 1 o“ A¿teá apropiar el mismo número de Sol- 
efecto, respecto de que los pu . afío róxim0 antenor
dados con que cad.a; uno co.ntribiiyo^cn 1
1 833.” . -¿iaíaméntc procedan al sorteo de igual

Y yo to copio á VF. ?üe opio yorma- qu¿ lo verificaron en la
Aúrflero df quintos, / decimas, y operaciones lo.que previene el ar-
ultima quinta ■ tenjendo pi csen i pa Febrero último, y para su
título . 4 y precedentes de Real decrd^ . dcbicndo rr. cn_
entrega en la Capital de a > oo , .cumpiimicnto de la voluntad Soberano 
tender que. en el más exacto y pun u s Reina nuestra
acreditaráp FF. su adhesión a la Keat P
Señora Dona. Isabel ir. Bur-os to de Marzo dc i 834«= M“nuctDIOS guarde d FF muchos ""^ ^Lidu.n del ^Untamiento de
de la Rivakerrer«u = Sres- Presidente e
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